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1TRAÍÍSPOftTES DE SORGOS

Circular número 2.930/59
Fijación de precios máximos 
de venta para diversos artícu

los
Durante el mes de diciembre 

próximo, los precios máximos 
qoe se podrán aplicar en esta 
provincia, en la venta de los ar
tículos que se relacionan, son 
los siguientes:

Aceites de oliva finos a gra
nel (hasta 1,5° de acidez inclu
sive), 22,30 pesetas litro.

Aceites de oliva corrientes a 
granel (de más de 1,5.° hasta 3 
grados de acidez) 'y aceites de 
frutos o semillas nacionales o 
de importación, 21,30.

En estos precios se hallan in
cluidos todos los gastos d e 
transportes y acarreos hasta 
consumo, arbitrios y márgenes 
de beneficios de los distintos 
escalones comerciales.

Gozarán de libertad de precio 
de venta al público los aceites 
puros de oliva envasados, de 
acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo L7 de la Circular 15-59 
de la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes 
(B. O. del Estado número 154 
del 23).

Al precio de venta señalado 
en los envases se .podrá aumen
tar el importe de los arbitrios 
municipales, si los hubiere.

Todos los establecimientos 
que se dediquen a la venta de 

; aceites envasados están obliga 
' dos a tener aceite a granel a 

disposición del público, ya que 
í de no ser así habrán de vender 
i el aceite envasado al-precio fi- 
I jado para el que se vende a gra

nel. Quedan exceptuados de la 
anterior obligación aquellos es
tablecimientos qué en forma ha
bitual vendan exclusivamente 
aceites envasados.

Azúcar terciada, 12,95 pese
tas kilogramo al público.

Azúcar blanquilla, 13,00.
Azúcar pilé, 13,20.
Azúcar granulada especial, 

13,15.
Azúcar cortadillo refinada, 

15.75.
Azúcar cortadillo refinada en

vasada en cajas de kilo, 17,50.
Azúcar cortadillo refinada es

tuchada, 18,65.
En los precios indicados es

tán comprendidos impuestos, ar 
bitrios y márgenes comerciales. 
En las localidades que no po
sean fábrica azucarora o alma
cén' de mayorista, los anteriores 
precios podrán ser recargados 
en el costo estricto de transpor
te del azúcar desde las fábricas 
o almacenes más próximos has
ta aquéllas.

Será condición indispensable 
en la venía del azúcar cortadi
llo envasada o estuchada, que 
el comerciante tenga existen-

Número 276

cías de Ja que se vende a gra
nel, pues en caso contrario ha
bría de facilitar cualquier ela
boración de esta clase- de azú
car al precio de 15,75 pesetas 
kilo.

Los tamaños grande y mediano 
(hasta 60 celas inclusive, en fardo 
de 50 kilos) gozarán de libertad 
de, precio, pero siempre dentro 
de un tope máximo que la Comi
saría General de Abastecimien
tos y Transportes fijará teniendo 
en cuenta las cotizaciones del 
bacalao de importación en el 
mercado internacional que se 
establecen como referencia pa
ra determinar aquel precio, que 
será modificado cuando se esti
me necesario por orden de di
cho Centro, cursada a los Orga
nismos interesados.

Tamaño pequeño de bacalao 
(desde 61 hasta 120 colas am
bas inclusivé, en fardo de 50 ki
logramos) y todos los tamaños 
de especies similares, 23 pese
tas kilo neto al público.

Barajillas de todas las espe
cias 18,50 pesetas kilo neto al 
público.

Los precios de venta al públi
co anteriormente reseñados po
drán ser incrementados en esta 
Capital en 0,15 pesetas.kilo, en 
concepto de arbitrios e impues
tos, y en las restantes localida 
des de la provincia, con el im
porte estricto de los gastos de 
transporte desde almacén más
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próximo hasta la localidad de 
consumo y arbitrios municipa
les legalmente establecidos.

Los almacenes y estableci
mientos detallistas que se de
diquen a la venta del bacalao, 
deben contar, en todo momen
to, con existencias del tamaño 
pequeño y barajillas en canti
dad suficiente para atender am
pliamente toda la demanda que 
tuvieran, bien entendido que 
no podián expender bacalao de 
tamaño. grande y mediano si 
no se cumple aquella obligada 
condición.

En la venta de bacalao de ta
maño pequeño y barajillas, los 
almacenistas y detallistas perci
birán un mangen total entre 
ambos escalones, en concepto 
de beneficio comercial, de tres 
pesetas kilogramo. s

Cajé — Tueste natural
En Burgos (.capital)

Guinea Robusta.—En bolsas 
de 1.000 gramos, 125,80 pesetas, 
de 500, 62,90; de 250, 31,50; de 
100, 12,60, y de 50, 6,30.

Guinea Liberia,—En bolsas de
I. 000 gramos, 122,70; de 500,. 
61,40; de 250,30,70; de 100,12,30, 
y de 50, 6,20.

Brasil (o similar).—En bolsas 
de 1.000 gramos, 137,00; de 500, 
68,50; de 250, 34,30; de 100, 
13,70, y de 50; 6,90.

Colombia (o similar).—En bol
sas de 1.000 gramos, 165,30; de 
500, 82,70; de 250, 41,40; de 100,
16.60, y de 50, 8,30.,

Torrefactado

Guinea Robusta.—En bolsas 
de 1.000 gramos, 118,60; de 500, 
59,30; de 250, 29,70; de . 100-
II, 90, y de 50, 5,90 pesetas.

Guinea Liberia.—En bolsas de 
1.000 gramos, 115,80; de 500, 
57,90; de 250, 29,00; de 100,
11.60, y de 50, 5,80.

Brasil (o similar).—En bolsas 
de 1.000 gramos, 127'00; de 500, 
63,50; de 250, 31,80; de 1Q0, 

' 12,70, y de 50, 6,40.

Colombia (o similar).—En bol
sas de 1.000 gramos, 152,80; de 
500, 76,40; de 250, 38,20; de 100, 
15,30, y de 50, 7,70.

En los que se encuentran i in
cluidos toda clase de gastos, 
beneficios,arbitrios e impuestos.

En el resto de la provincia 
Tueste natural

Guinea Robusta.—En bolsas 
de 1.000 gramos, 121,27; de 500, 
60.63; de 250, 30,31; de 100,
12.12, y de 50, 6,06 pesetas.

Guinea Liberia.—En bolsas de 
.1.000 gramos, 118,20; de 500, 
59,10; de 250, 29,55; de 100,
11.82, y de 50, 5,91.

Brasfil (o similar).—En bolsas 
dé 1.000 gramos, 132,41; de 500, 
66,20; de 250, 33'10; de 100,
13.24, y de 50, 6,62 pesetas.
/ Colombia (o similar).—En bol
sas de 1.000 gramos, 160,80; de 
500, 80,40; de 250, 40,20; de 100, 
16,08, y de 50, 8,04 pesetas.

Torrefactado
Guinea Robusta. —En bolsas 

de 1 000 gramos, 114,07; de 500, 
57,03; de 250, 28,51; de 100, 
11,40, y de 50, 5,70 pesetas.

Guinea Liberia.— En bolsas 
de 1.000 gramos, 111,24; de 500, 
55,62; de 250, ‘27,81; de 100,
11.12, y de 50, 5,56.

Brasil (o similar). En bolsas 
de 1.000 gramos, 122,46; de 500, 
61,23; de 250, 30,61; de 100,
12.24, y de 50, 6,12.

Colombia (o similar).—En bol
sas de 1.000 gramos, 148,27; de 
500, 74,13; de 250, 37,06; de 100,
14.82, y de 50, 7,41.

Sobre estos precios pueden 
incrementarse los arbitrios e im
puestos legalmente estáblecidos 
en las localidades de consumo.

Huevos
/ De 41 a 45 gramos, 29 pesetas 
docena, al público.

De 46 a 50 gramos, 31.
De 51.a 55 gramos, 34. /.
Superior a 55 gramos, 36.
Estos precios podrán ser in

crementados en esta capital en

0,20 pesetas docena, en concep
to de arbitrios municipales y en 
el resto de la provincia con la 
cuantía estricta de los legalmen
te establecidos.

•Alubias de importación
i Venta en almacén, 13 pesetas 

kilo.
Venta al público, 14.

I • Sobre estos precios podrán 
incrementarse los arbitrios e im
puestos municipales ¡egalmente 

. establecidos en las localidades 
de consumo.

Sanciones.— Las infracciones 
que se cometan serán sanciona
das con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 30 de septiembre 
de 1940 (B. O. del Estado de 3 
de octubre) o Circulares de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y 1 ransportes número 
467, de 23 de mayo de 1944 (Re
vista de Legislación de Abaste
cimientos, tomo II) y 701 de 15 
de noviembre de 1948 (B. O. del 
Estado núm. 325 del 20).

Queda anulada la Circular 
de esta Delegación Provincial, 
número 292p/59, de 31 de oc 
tubre último («Boletines Ofi
ciales» ce la provincia números 

; 251 y 253, del 4 y 6 de lo’S co
rriente).

Burgos, 30 de noviembre de 
1959.—El Gobernador Civil, Ser- 
vandoFernández Victorio.

Circular numero 2.929/59
I Fijación de precios máximos 

de venta de pan
Conforme dispone la Circular 

i de la Comisaria General d e 
Abastecimientos y Transportes 

! número 10-58, de 6-8 58 B O. del 
l Estado número 197, del 18), se 

*í han señalado para ser aplicados 
■ durante el próxitpo mes de di- 
j ciembre en esta provincia, los 
i siguientes precios máximos de 
[■ venta de pan:

De. elaboiación obligatoria
Piezas de 800 gramos, de fla

ma o miga blanda, 4,95 pesetas
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pieza; candeal o miga dura, 5,25 
pesetas pieza.

Piezas de 350 gramos, 2,55 y 
2,75.

Piezas de 200 gramos, 1,50 y 
1,65.

La industria panadera viene 
obligada a disponer en sus taho
nas y despachos de cuanto pan 
de dichos formatos le demande 
habitualmente el consumo, en
tendiéndose cumplida esta obli
gación cuando, careciendo de 
existencias de aquéllos, entre
gue al peticionaiib el peso equi
valente en piezas del que se 
disponga, al precio por kilo del 
tamaño solicitado en principio 
por el cliente.

De elaboración voluntaria
Piezas de 1 kilo, de flama o 

miga blanda, 6,15 pesetas pieza; 
candeal o miga dura, 6,50 pese
tas pieza.

Piezas de 2 kilos, 12,30 y 13.
Piezas de 100 gramos, de fla

ma o miga blanda, 1 ptas. pieza.
Piezas de 80 gramos, 0,75.
El pan elaborado en piezas 

de 100 gramos y 80 gramos de 
peso, será despachado por el 
comercio, bares, restaurantes y 
similares, envuelto en papel de 
seda, según previene la Orden 
déla Presidencia del Gobierno 
de 30 de julio de 1954 («Boletín 
Oficial del Estado» de 6 de 
agosto del mismo año).

En los establecimientos donde 
se venda pan se colocará, en 
lugar bien visible al público, un 
cartel en el cual se indique la 
clase, el peso y. el pre'cio de 
venta de cada pieza de pan, re
señando en el mismo, mediante 
la correspondiente nota, la obli
gación de dicho establecimien
to de tener a disposición del pú
blico, en todo momento, piezas 
•te pan de 200 gramos, 350 gra
mos y 800 gramos.

I-as infracciones que se come
ten serán sancionadas con arre- 
filo a lo dispuesto en la Ley de 

30 de septiembre de 1940 («Bo
letín Oficial del Estado de 3 de 
octure) o circulares de la Comí, 
saría General de Abastecimien
tos y Transportes número 467, 
de 23 de mayo de 1944 (Revista 
de Legislación de Abastecimien
tos, tomo II) y 701, de 15 de no
viembre de 1948 (B. O. del Esta-, 
do número 325, del 20).

Queda anulada la Circular de 
esta Delegación Provincial nú
mero 2914-59, de 24' de octubre 
último (B. O. de la provincia 
número 250, del 3-11-59,-y 252, 
del 5-11-59.

Burgos, 28 de noviembre de 
1959 —El Gobernador Civil, Ser
vando Fernández Victorio.

Por haberse padecido un error 
al insertar la Circular 2.926/59 
de 14 del corriente (B. O. de la 
provincia, número 273, del 30), 
se reproduce el último párrafo, 
debidamente rectificado:

«Queda anulada la Circular 
número 2.922/59 de esta Dele
gación Provincial, de 2 de los 
corrientes, publicada en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, 
número 253, del 6.

Burgos, 30 de noviembre de 
1959.=E1 Gobernador Civil, Ser
vando Fernández Victorio.

SECCION PBOVM 
DE ADMmSTBACION LOCAL

De conformidad con lo preve
nido en la norma 8.a y siguien
tes de la Circular, de la Direc
ción General de Administración. 
Local de 13 de diciembre de 
1956, sobre regulación de las 
mejoras de Clases Pasivas de 
los funcionarios de Administra
ción Local y de los Cuerpos Sa
nitarios Generales, el Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil ha 
acordado, con fecha 25 de los 
corrientes, aprobar el prorra
teo de los derechos^pasivos de 
doña Herminia García García, 

viuda del que fue Secretario de 
Administración Local, don Moi
sés García Martín, cuyo expe
diente de pensión dé viudedad 
fue instruido por el Ayuntamien
to de Santa Crúz de la Salceda, 
de esta provincia.

Al pago de la pensión y de 
las mejoras concedidas por di
cho Ayuntamiento a la intere
sada deberán contribuir, con 
efectos desde el l.° de enero 
de 1957, con las cuotas que se 
indican a continuación (más dos; 
pagas extraordinarias), las si
guientes Corporaciones:

Aldehorho (Segovia), debe 
contribuir con le cuota anual de 
581,76 pesetas y con la cuota 
mensual de 48,48 pesetas.

Santa Cruz de la Salceda, 
1002,24 y 83,52.

Montepío de Secretarios 3.168 
y 294.

Lo que se publica en este pe 
riódico oficial de la provincia 
para conocimiento de las Cor 
poraciones interesadas.

Burgos, 1 de diciembre de 
1959.—El Jefe de la Sección, Fe 
derico Fernández Trapa.

Prnviiíracias Mídales
Audiencia Territorial de Burgos

Don Felipe García Jalón Es- 
tanga, Secretario de Sala de 
la Audiencia Territorial de 
Burgos,

Certifico: Que en los autos a 
que se hará mención, se ha dic
tado por la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia, la sentencia que 
comprende el encabezamiento y 
parte dispositiva siguientes:

Encabezamiento.—En la ciu
dad de Burgos a tres de noviem
bre (de mil novecientos cincuen
ta y nueve.

La Sala de lo Civil de la Ey- 
celentísima Audiencia Territo
rial de esta capital, ha visto en 
grado de apelación los presentes
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autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, procedentes del 
Juzgado de Primera Instancia 
de Salas de los Infantes, y se-' 
gurdos t entre partes: de la una 
como demandante-apelante don 
Enrique Marcos Chapera, ma
yor de edad, casado, industrial 
y vecino de Vilviestre del Pinár, 
representado ' en esta instancia 
por el Procurador don Julián de 
Echevarrieta Miguel y defendi
do por el Letrado don Félix de 
Echevarrieta Miguel, y de la 
otra comlo demandados-apela
dos adheridos a la apelación don 
Heliodoro y don Teófilo Mar
cos Chapero, mayores de edad, 
casados, insdustriales y de la 
misma vecindad, representados 
en esta instancia por el Procura
dor don Tomás Berrueco Quin- 
tanilla y defendidos por el Le
trado don José María Codón 
Fernández, y don Julián Mar- ' 
eos Chapero, mayor de edad, ¡ 
casado, industrial y de la misma 
vecindad, el que no ha compa
recido en esta instancia, por lo 
que se han entendido las dili
gencias con los Estrados del 
Tribunal, sobre reclamación de 
cantidad, autos que penden an- 
|e esta Superioridad.' en virtud 
de recurso de apelación interpues
to por amibas partes litigantes, 
contra la sentencia que con fecha 
veintinueve de mayo de mil nove
cientos cincuenta y nueve, dictó el 
Juez de Primera Instancia de 
Salas de los Infantes.
' Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que revocando parcialmente la 
sentencia de veintinueve de ma
yo último, dictada por el Juez de 
Primera Instancia de Salas de 
los Infantes, en el presente juicio, 
debemos condenar y condenamos 
a los demandados don Heliodoro 
y don Teófilo Serafín Marcos 
Chapero a satisfacer al actor, 
cada uno de ellos, la cantidad 
de dos mil seiscientas sesenta y 
dos pesetas y cincuenta y seis 
céntimos, y confirmando dicha

rsolución por lo que se refiere al 
pronunciamiento que condéne 
contra el demandado don Julián 
Marcos Chapero, le debemos 
condenar y condenamos a que 
pague al demandante la súma 
de tres mil seiscientas veintiséis 
pesetas con treinta céntimos, ab
solviendo a los demandados del 
resto de lo solicitado en la de
manda, sin hacer expresa impo
sición de costas en ambas ins
tancias. . .

Así por esta nuestra senten
cia, de la que sq unirá certifica
ción al rollo de Sala y se notifi
cará al Ministerio Fiscal y al li
tigante no comparecido en la 
forana prevenida en la Ley pa
ra los rebeldes, lo pronunciamos 
mandamos y firmamos. —- José 
Antonio Seijas. Eduardo To
rres Dulce. Enrique Rodríguez 
Lacin. César Robledo. Ricardo 
Mateo. Rubricados. .

Lo anterior es conforme con 
su original, al que me remito y 
de que certifico. Y para que así 
conste en cumplimiento de lo 
acordado y tenga lugar su in
serción en el “Boletín Oficial 
de la provincia de Burgos a fin 
de que sirva de notificación al 

■incomparecido, expido la presen
te en Burgos a veintisiete de no
viembre de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—Eli Secretario, 
Felipe García Jalón Estanga.

Briviesca k
Don Juan Bautista Pardo Gar

cía, Juez de Instrucción de 
esta ciudad de Briviesca -y 
sü partido, provincia de Bur
gos.

Hago saber: Que para el pago 
de las responsabilidades civiles 
impuestas al procesado Secundi- 
no García González, en la causa 
número 71 de 1953, por desór
denes públicos y desacato, se 
sacan a la venta 'en pública su
basta, por tercera vez, y sin su
jeción, a tipo, las fincas que se 

dirán, radicantes en el término 
municipal de Cillaperléta:

1. a Una finca al pago de 
'‘Hornillos”, de 11 áreas, que 
linda: Norte, monte; Sur, Res- 
tituto Salcedo; Este, Ramón 
Bergado; y Oeste, Bernabé 
Martínez, valuada en 1.1 ÓO pe
setas.

2. " Otra en “San Pelayo”,
se ignora la cabida, que linda: 
Norte, monte; Sur, Matías Pé
rez; Este, Tomás García; y 
Oeste, revilla, valuada en 200 
pesetas, •

3. a Otra al “Cascajo”, de 3 
áreas, linda: Norte, camino; Sur, 
poyo; Este y Oeste, desconoci
dos, valuada en 100 pesetas.

4?1 Otra al de “Tejada”, 
de 4 áreas, linda: Norte, regue
ra- Ebro; Sur y Oeste, camino; 
y Este, Roque González, valua
da en 100 pesetas.

5. “ Otra en “Carropalacio”, 
de 8 áreas, linda: Norte, Pedro 
Llórente; Sur, caminoi; Este, 
Pedro Cereceda; y Oeste, Ba
silio Llórente, valuada en 400 
pesetas.

6. a Otra en “Secuvilla” de
1 1 áreas, linda: Norte, camino; 

/ Sur, poyo; Este, Cándido Ber- 
gado; y Oeste, Adolfo Berga
do, valuada en 600 péselas.

7. a Otra en “Vega” de 7 
áreas, linda: Norte, Pedro Cere- 
ceda; Sur, Liborio García; Es
te, Joaquín Parayuelo; y Oeste, 
Isidro García, valuada en 400 
pesetas.

8. a" Otra a “Rivera” de 8 
áreas, linda: Norte, Casilda 
García; Sur, Antonio García, 
Este, monte; y Oeste, camino, 
valuada en 200 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juz
gado de Instrucción de Briviesca, 
el día quince de enero del pró
ximo año de 1960, a las doce 
horas de su mañana, ríO¡ habién
dose obtenido títulos de propre 
dad de las fincas, ni éstas están 
inscritas en el Registro de a
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Propiedad, y ios licitadores ha
brán de aceptar como bastante 
|a titulación que consta en autos.

Dado en Briviesca a veintio
cho de noviembre de md nove
cientos cincuenta y nueve.—El 
juez de Instrucción, Juan Bau
tista' Pardo García.

Roa
- EDICTO

Pon Félix Rodríguez García, 
Juez de Instrucción de esta 
villa y su partido,
Hago saber: Que en este Juz

gado de mi cargo se sigue ramo 
de apremio para hacer efectivas 
las costas causadas en el suma
rio seguido en el mismo con el 
número 28-55, sobre estupro, 
contra Cirilo Muñoz Vivar, en el 
que se embargaron como de la 
propiedad de dicho penado las 
siguientes fincas rústicas, radi
cantes en el término municipal 
de Térradillos de Esgueva, ha
biendo sido tasadas pericial
mente dichas fincas en 10.300 
pesetas. ,

l;a Una tierra en el pago de 
Valdétrapa, polígono 7, parcela 
1, de superficie 12 áreas y 80 
centiáreas; que linda Norte, Pe
dro Cabañes; Sur, mojonera de 
Sotillo; Este, senda Molineros, y 
Oeste, senda.

2.a Otra al pago de los Va- 
llejos, polígono 7, parcela 145, 
de superficie 52 áreas, que linda 
Norte Valeriano Muñoz; Sur, 
Juan ¡Muñoz; Este, perdido, y 
Oeste. Valeriano Muñoz.

5. a Otra al pago de Valde- 
trapa, polígono 8, parcela 12, 
de superficie 12 áreas y 80 centi- 
áreast que linda Norte, Dionisio 
Cabañes; Sur, Julián Muñoz; 
Ester Édesjo de las Heras, y 
Oeste, Jenaro Cabañes.

6. a Otra viña aí pago de Per- 
nia, polígono 9, parcela'141, de 
superficie 3 áreas y 40 centi-. 
áreas, que linda Norte, camino; 
Sur, camino; Este, Valeriano Ca
bañes, y Oeste, con el mismo.

7. a Otra al pago de Corva, 
polígono 10, parcela 25, de su
perficie 12 áreas y 20 centiáreas, 
qüe linda Norte, Mateo García; 
Sur, Telésforo García; Este, ca
mino, y Oeste, Telésforo García.

8. " Otra al pago de la Bar- 
dina, polígono 12, parcela 22, 
de superficie 34 áreas, que linda 
Norte, camino; Sur, Heliodoro 
Cabañes; Este, camino de Soti
llo, y Oeste, Silverio Muñoz.

9. a Otra al pago de Cuesta 
Roa, polígono 13, parcela 238, 
de superficie 33 áreas, que lin
da Norte, camino; Sur, Ponciario 
Sastre; Este, Andrea dé las He- 
ras, y Oeste, Perpetuo Val.

10. Otra al pago dé Valde- 
lobera, polígono 15, parcela 95, 
de superficie 13 áreas y 40 cerití- 
áreas; que linda Norte, camino; 
Sur, caireterá; Este y Oeste, ca
mino.

11. Otra al pago de Botín, 
polígono se ignora, de 200 ce
pas americanas, linda Norte, 
Silverio Menor; Sur, carril; Este, 
Eugenia Muñoz, y Oeste, Juan 

de sembradura, qÜQflinda Noríé, 
Ponciano Sastre; Sur, Isidoro 
Cabañes; Este, Sebastián García; 
y Oeste, ribazo.

15. Otra al pago de la Gra- 
dera, polígono 9, parcela 587, 
de superficie 97 áreas y 20 cen
tiáreas, qué linda Norte, regajo; 
Sur, camino; Este, Brígida Iz
quierdo, y Oeste, regajo.

Por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a.segunda 
y pública subasta, por término 
de veinte dias, las fincas ante
riormente descritas, con la reba
ja del 25 por 100 del tipo.de ta
sación, habiéndose señalado pa
ra su celebración el día 14 de 
enero próximo y hora de las 
doce de su mañana, en la Sala 
Audiéncia de este Juzgado, cuya 
subasta habrá de celebrarse bajo 
las siguientes condiciones:

1? Las fincas descritas salen 
a subasta con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación, 
siendo requisito indispensable 
para tomar parte en la misma 
consignar en la mesa del Juzga
do o establecimiento destinado

i al efecto, una cantidad igual, 
' por lo menos, al 10 por 100 del 
1 tipo señalado para la subasta. 
; 2.a No se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo.

i 3.a La subasta podrá hacer- 
\ se a calidad de c der el remate 

a un tercero.
| ; 4.a Las cargas o graVámenes 

anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, quedarán subsisten
tes, é tendiéndose que el rema
tante las acepta, sin destinar a

3. a Otra al mismo pago que 
la anterior, polígono 7, parcela 
225, de superficie 15 áreas y 60 
centiáreas; que linda Norte, Juan 
Muñoz; Este, Pedro Cabañes, y 
Oeste. Juan Muñoz.

4. a Otra al pago de Zarza,- 
polígono 7, parcela 305, de su 
perficie 16 áreas y 10 centiáreas, 
que linda Norte, Adolfo Barbe- 
rá; Sur, Francisco Gatcía; Esté, 
Francisco García, y Oeste, Gre
gorio Juez.

Muñoz.
12: Otra al pago de Camino 

Real, de superficie o cabida una 
fanega; linda Norte, Benito Mu
ñoz; no constan los demás lin
deros.

13. Otra al pago de Valde 
águila, de superficie 4 celemi
nes, que linda Norte y Oeste, 
linde; Sur, ladera, y Oesté. San
tiago Cabañes.

14. Otra al pago de Valde- 
águila, de superficie 2 fanegas

su éxtinciónel preció del rémáte.
5.a No existen títulos dé pro

piedad de dichos biches, sien
do de cuenta del adjudicatario 
la habilitación de los mismos.

Dado en Roa, a 27 de noviem
bre de 1959.—El Juez de Instruc
ción. FéÜX'Roclrigüéz.

Miranda dé Ebro
D. José Ramón Alonso Ocho a. 

Juez Comarcal de esta ciu
dad y su demarcación,

tipo.de
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en cuyos autos se embargó lo 
siguiente:

Una camioneta pequeña, de 
13 HP de potencia, marca Re
nault, matrícula S-6847, vieja, de

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Bahabón de Esguev?, 
Oquillas, Fresneña, Nava de 
Roa, Valdezate, Villasilcs, Villa- 
verde del Monte, Bordillos, Afe- 
rados de Moneo, Pesquera dr

domicilio conocido e ignorado 
paradero, para que dentro de 
diez días, contados desde el si
guiente al de esta requisitoria 
aparezca inserta en el “Boletín 
Oficial' de la provincia corres
pondiente, comparezca ante es
te juzgado, sito en la calle de 
Fidel García número 5-1.°, para 
que cumpla dos días de arresto 
en prisión, y asimismo a las cos
tas del juicio.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas, las Autoridades 
civiles, como militares, y ordeno siguientes condiciones: 
a los Agentes de la Policía Ju
dicial para que tan pronto tenga 
conocimiento del paradero de 
mencionado condenado proce
dan a su captura y con las segu
ridades envenientes, lo trasladen 
o ingresen en el Depósito Mu
nicipal de esta ciuc'pd a dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Miranda de Ejbro a 
veintisiete de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve.— 
El Juez Comarcal, José‘Ramón 
Alonso Ochoa.—El Secretario, 
(ilegible). i ■

Ayuntamiento de Saldaña 
de Burgos

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercí* 
ció de 1960, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de la

Primera.—Por tratarse de 
subasta en quiebra ésta sale sin 
sujeción a tipo alguno.

1 Segunda.—Los licitadores pa
ra tomar parte en la subasta, de
berán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o Estable
cimiento adecuado al efecto, 

‘ jna cantidad igual, por lo me 
nos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes.

Tercera.:—Que según sertifi- 
cación del Registro de la Pro
piedad de Santander, no apa
rece sobre dicho vehículo carga

• alguna.
Dado en Aranda de Duero, 

a veinticinco de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y nue
ve.—El Juez, Eduardo Nava
rro Gutiérrez.—El Secretario, 
(ilegible).

Aranda de Duero
Don Eduardo Navarro Gutié

rrez, Juez Comarcal en fun
ciones de Juez de Primera 
Instancia del Juzgado de 
Primera Instancia de Aran
da de Duero y su partido, 
por licencia del titular,

Hago saber:, Que en este * 
Juzgado se siguen autos ejecuti- ; 
vos a instancia de don Antonio 
Fernández, como representante 
de la Sociedad “Piva Motor” 
S. L¡.’, con domicilio en León, ' 
contra Gprardo Martín Jericó, 
.Vecino de Aranda de Duero, 
Sobre reclamación de cantidad, 

vigente Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junic . 
de 195p. .

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría Municipal por térmi
no de quince días hábiles y pu
blicado en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, según el artículo 
682, durante cuyo plazo pueden 
formularse reclamaciones, las que 
se presentarán al Ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de- 
la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas 
a tepor del artículo 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus intere
ses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en W, 
Delegación de Hacinda, advir
tiéndose que no se admitirán ptras- 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el artículo 684 de 
dicho. Cuerpo Legal < y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge' 
ñera! conocimiento.

Saldaña de Burgos, 23deno- 
viembre de 1959. = El Alcalde,. 
Mauro Pérez.

Por la presente, que se sigue 
en méritos de juicio verbal de 
faltas número 9Ú-59 sobre es
tafa, por denuncia de la Renfe, 
contra Carmen García Gely, de ______ __
28 años, soltera, sus labores,, sin mil kilogramos de carga, én per- [ 

fecto estado de funcionamiento, 1 
con ruedas nuevas y otra de re- = 
puesto ya usada y motor recién ! 
reparado.

Tasada en treinta y dos mil 
pesetas.

Por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a subasta í 
en quiebra sin sujeción a tipo, 
por término de ocho días, la que 
tendrá lugar en la Sala de Au
diencia del Juzgado el día die- " 
ciséis de diciembre y su hora de 
las doce de la mañana, bajo las
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$bro, Cilleruelo de Abajo, Po
sa de la Sal y Sarracín.

Ayuntamiento de Carcedo 
de Bureba

De conformidad cOn el proce- 1 
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 de la Instrucción de 
Haciendas Locales Jel Regla
mento de 4 de agosto de 1952,' 
en relación con el artículo 790, 
párrafo segundo de" la vigente 
Ley de Régimen Local, las cuen
tas del presupuesto y adminis
tración dél patrimonio munici
pal con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión corres
pondiente, referidas a los ejer- 
cicsde 1951, 19o2, 1953, 1954, 
1955, 1956 y 1957, quedan ex
puestas al público para oír re
damaciones en la Secretaría 
municipal, durante el plazo de 
quince días hábiles

En este plazo y. ocho días 
más podrán formularse por es
crito los reparos y obsrvacio- 
nes que juzguen oportunos las 
personas naturales y jurídicas 
del Municipio ante la propia 
Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas, para la 
aprobación definitiva én dichos 
textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Carcedo de Bureba, 25 de no
viembre de 1959.=E1 Alcalde, 
Lino Fuente.

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

Extracto de los acuerdos adop- 
* lados por el Pleno-de este 

Ayuntamiento en la sesión 
extraordinaria celebrada en 
el día 10 de septiembre de 
1959.

Se leyó y fue aprobada el 
’da de la sesión anterior;'

Se acordó por unanimidad la 
aprobación de la Ordenanza de 
dquiler de fectos de propiedad 
rhunicipal y la modificación de 

la del derecho o tasa sobre el ro
daje o arrastre de vehículos por 
vías municipales en la forma en 
que fueron redactadas.

| Se acuerda desistir, por el 
i momento, de la implantación de 

los arbitrios sobre incremento del 
valor de los terrenos (Plus Valía) ' 
y sobre patios sin pavimentar o 
sin desagüe al alcantarillado 
general. |

Aarnda de Duero, 26 de oc
tubre de 1959.—El Alcalde, 
Luis Mateos.

Extracto de los acurdos adopta
dos por el pleno de este Ayun
tamiento en la sesión ordinaria 
celebrada el día 30 de sep
tiembre de 1959.

Se leyó y fue aprobada el 
acta de la sesión anterior.

Queda enterada la Corpora
ción del acuerdo de la Excelen-, 
tísima Diputación Provincial de 
Burgos felicitando al pueblo y 
Ayuntamiento arandinos y, espe
cialmente a su Alcalde D. Luis 
Mateos Martín, por el éxito lo
grado de la. inclusión de esta vi
lla en el Plan de Descongestión 
de Madrid,, así como el otorga
miento de una subvención para 
distribuir entre los pequeños pro
pietarias, acordándose por una
nimidad manifestar a la Ex.ce-

•( lentísima Diputación el más sin
cero agradecimiento por la ayuda 
y colaboración prestadas.

Se acuerda por unanimidad 
la clasificación de las plazas de 
Interventor y Depositario, de este 
Ayuntamiento.

Se da cuenta del expediente 
sobre contribuciones especiales 
por apertura de plaza y pavimen
tación del solar de la Virgenci- ¡ 

/lia. _ .’
Se acuerda rescindir el con

cierto establecido con el indus
trial Di. Gregorio Tudanca por 
el concepto de Usos y Consumos 
de lujo.

Se acuerda por unanimidad 

proceder a la denuncia y. resci
sión de los conciertos de usos y 
consumos de lujo.

Se apruéba la relación de gra
tificaciones y subvenciones de 
carácter fijo que han de figurar
en el presupuesto para 1960.

A propuesta de la Alcaldía, se 
acuerda por unanimidad hacer 
patente al limo. Sr. Presidente 
de la Excma. Diputación de 
Burgos, el agradecimiento de la 
colaboración prestada, así como 
a los Peritos enviados para la re
visión de mediciones y valoracio
nes en los terrenos a ceder a la 
Dirección General de Urbanis
mo. Igualmente se acuerda pa
tentizar ei agradecimiento al Ca
bildo de la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de 
c»ia localidad por la ayuda pres
tada, así como a D. Eduardo 
Mateos por la redacción de la 
Memoria técnica que hubo de 
presentarse en la Dirección Ge
neral de Urbanismo.

Se, aprueba la enajenación de 
diversas parcelas de propiedad 
municipal a favor de la Dirección 
General de Urbanismo, destina
das al Plan de Descongestión de 
Madrid, previa la autorización 
del Ministerio de la Goberna
ción.

Se aceurda reformar la Orde
nanza para la defensa de las ri
beras de los ríos Duero, Buñue
los y Arandilla.

Queda enterada la Corpora
ción del expediente de las obras 
de abastecimiento de aguas de 
la población.

Queda enterada la Corpora
ción de haber sido aprobado el 
proyecto de Mercado de Abas
tos, en la forma redactada.

Se acuerda por unanimidad la 
denuncia del contrato de arren
damiento de la Plaza de To
ros.

A propuesta de la Alcaldía, se 
acuerda por unanimidad la crea
ción de una plaza de Ingeniero 
Municipal.
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Aran da de Duero, 26 de oc
tubre de 1959.-—El Secretario, 
(ilegible). V.° B.°,—-El Alcal
de, Luis Mateos.

AMOOS l’ARTKII.ARt.X
Ayuntamiento de Valle de 

Valdebezana
Por acuerdo de la Corpora

ción municipal, se saca a públi
ca subasta la recaudación, por 
ihedio de Gestor, del arbitrio 
municipal sobre las carnes, vo
latería, caza menor, .pescados y 
mariscos jinos en este término 
municipal, para los años 1960-61 
y 62, con sujsción al pliego de 
proposiciones que se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar en la 
cosa consistorial el díá 21 del 
próximo mes de diciembre, y 
en su defecto, el día 30 del mis
mo, de once y media a doce de 
la mañana.

Servirá e tipo para la subas
ta la cantidad de decientas cua
tro mil (2Ó4.000) pesetas.

Las proposiciones se presen
tarán con veinticuatro horas de 
antelación al día de la subasta, 
en pliegos cerrados, lacrados y 
timbrados con arreglo a la Ley 
del Timbre, acompañándose el 
resguardo que acredite haber 
constituido en la Depositaría 
municipal el 5 por 100 del tipo 
de la subasta.

Valle de Valdebezana, 28 de 
noviembre de 1959.=E1 Alcal
de, Gonzalo Ruiz.

Por acuerdo de la Corpora
ción municipal, se saca a públi
ca subasta la recaudación, por 
medio de Gestor, del arbitrio 
municipal sobre puestos públi
cos, ferias y mercados en este 
término municipal, para los años 
1960-61 y 62, con sujeción al 
pliego de condiciones que se 
encuentra de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar en la 
Gasa Consistorial el día 21 de 
los corrientes, y, en su defecto, 
el día 30 del mismo, de doce y 
media a una.

Servirá de tipo para la subas
ta la dantidad de ochenta y seis 
mil pesetas (86.C00).

Las proposiciones" se presen
tarán con veinticuatro horas de 
anticipación al día de la .subas
ta, en la Secretaría, en pliegos 
cerrados, lacrados y timbrados 
con arreglo a la Ley del Timbre, 
acompañándose el resguardo 
que acredite haber constituido 
en la Depositaría municipal el 5 
por 100 del tipo de la subasta.

Valle de Valdebezana, 28 de 
noviembre de 1959.—El Alcal
de, Gonzalo Ruiz.

Por acuerdo de la Corpora
ción municipal, se saca a públi
ca subasta la recaudación por 
medio de gestor, del arbitiio 
municipal sobre bebidas espiri
tuosas, espumosas y alcoholes, 
en este término municipal para 
los años 1960-61 y 62, con su je 
ción al pliego de condiciones 
que se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria municipal.

Dicha subasta tendrá lugar en 
la casa consistorial el dia 21 de 
los corrientes y en su defecto el 
dia 30 del mismo mes de una a 
una y media.

Servirá de tipo para la subas
ta la cantidad de cuatrocientas 
veinte mil pesetas (420.000)

Las proposiciones'se presen
tarán con veinticuatro horas de 
antelación al día de la subasta 
en la Secretaria del Ayunta
miento en- pliego cerrados, la
crados y timbrados con arregló 
a la Ley de Timbre, acompañán
dose el resguardo que acredite 
haber constituido en la Deposi- 

í taría municipal el 5 por 100 del 
tipo de Ja subasta.

i Valle de Valdebezada, 28 de 
noviembre de 1959. —El Alcal
de, Gonzalo Ruiz.

i . ' -.........................   —
Ayuntamiento de Cornudilla

El día 19 del próximo mes de 
diciembre, y hora de las once y 
inedia tendrá lugar en la sala de 
este Ayuntamiento, la subasta 
para resinación por un año de 
los 1.012 pinos existentes en el 
monte de Rodea, de los propios 
de este Ayuntamiento, bajo el 

tipo de tasación de nueve mil 
ciento noventa y nueve pesetas 
(9.199).La subasta, será presidi
da por el Sr. Alcalde o persona 
en quien delegue y dará fe del 
acto el Secretario del Ayunta
miento, él arriendo se hace solo 
por una campaña la de 1960.

Para tomar parte en la subas
ta se depositará en arcas muni
cipales el 5% de la subasta o 
sea la cantidad de cuatrocientas 
cincuenta y nueve pesetas con 
noventa y cinco céntimos. (459 
pesetas 95 céntimos).

Los pliegos para optar a di
cha subasta se admiten desde el 
día siguiente que este anuncio 
salga en el “Boletín Oficial” de 
la provincia hasta media hora 
antes de la subasta.

Los pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto en Secreta
ría.

Serán de cuenta del adjudica
tario todos los gastos que al 
Ayuntamiento se le originen con 
este anuncio y los sucesivos si no 
se.cubre a ésta primera subasta 
y a ella solo podrán acudir los 
resineros que tengan carta de 
tercera categoría y a la segunda 
cualquier poseedor de carnet de
resinero de cualquier comarca.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Cornudilla. 26 de noviembre 
de 1959,_^U1 Alcalde, Ansel
mo Velasco.

EXTRAVIO 
de una perra galga, barcina os
cura, en término de Revilla del 
Campo.

Entregar en la panadería de 
dicho pueblo o eri Burgos, Pi
sones, Pisón de Uruza, Tomás 
Alonso. y-

CAJA DE AHORROS 
del Círculo Católico

Se ha solicitado duplicado de 
libreta número 107.492,' por ex
travío. Plazo para oponerse, 
quince días.


